
N4UNICIPALIDAD D ST R ITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCTÓN DE ALCALOh No oo ¿ .2021.M0CC

Ceno Colorado, 08 de enero del 2021.

vtsT0s:
El Informe N' 007-2021-¡/DCC/GPPR de fecha 08 de enero del 2021 suscrito por el Gerente de

Planif¡cación, Presupuesto y Racional¡zación CPC Ronald Jihuallanca Aquenta sobre modificaciones
presupuestarias del mes de diciembre del ano 2020.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constituc¡ón Politice del Estado y en el articulo

ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de ltlunicipalidades - Ley 27972, las Municipalidades son órganos de
gobiemo, promotores del desanollo localt tienen personería jurídica de derecho público y con plena capacidad
para el cumplimiento de sus fines; gozan de autonomía admin¡strativa, politica y económica en los asuntos de su

competenc¡a,

Que, con fecha 08 de enero del año 2020 el Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización

em¡te el lnforme N' 007-2021-MDCC/GPPR mediante el cual solic¡ta la aombación de las modif¡caciones
presupuestarias correspond¡€ntes al mes de d¡ciembre del año 2020.

Que, el artículo 30' de la Dir€ct¡va N' 011-2019-EF/50.01 DIRECTIVA PAM LA EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA aprobada mediante Resolución Directoral N" 03&2019-EF/50,01 señala que son

modificaciones presupuestarias en el nivel func¡onal programát¡co, las habilitaciones y anulaciones que varlen

los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Instituc¡onal de Apertura (PlA) o en el Presupuesto

Inst¡tucional Modificado (PlM), según sea el caso, deb¡endo formalizarse mensualmente dentro de los diez dias

calendario siguientes de voncido el respectivo mes, mediantE REsolución de Alcaldía, a n¡vel de pliego, categoría

presupuestal, producto y/o proyecto según coresponda, actividad, fuente de financiamiento, categoría del gasto

y genérica del gasto,

Que, conforme a lo expuesto, en atenc¡ón al infoíne de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

Racionalización y estando a las facultades contenidas en la Ley Orgánica de Municipalidaóes - Ley 27972,

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERO: F(nilAUCESE las modificaciones pr€supuestarias en el n¡vel funcional

programático, correspodbnteealmes de diciembre del año 2020 en Ia Municipdidd Distrital de Ceno Colorado

del Depalamento de Arequipa, conforme al Anexo adjunto y que forma parts de la presente Resoluc¡ón.

ARTíCULo SEGUNDO: La presente Resolución se sustsnta en las "Notas para ModificaciÓn

Presupuestaria' remitidas por la Gerenc¡a de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización corespond!3ntes al

mes de diciembre del año 2020.

REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

Tódos Somos
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